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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadameare. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V F R T E N C :i A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador d é l a provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

df dicho periódico ( Real orden de 6 de 

Abril ae 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l 

G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decreto núm. 95.—Regalando la com
pra-venta de objetos de valor artís
tico e histórico. 

Decreto n ü m . 90.—Dictando reglas 
para la sustitución de certificaciones 
del Registro general de Actos de úl
tima voluntad. 

Á d í n i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Cii calar. 

Admin i s t r ac ión de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—Cédulas de c i 
tación. 

Comisión Depuradora del Magisterio 
de la provincia.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Mun ic ipa l 
Edictos de Ayantamiento. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgado. 

GOBIERNODEESTADO 
DECRETO NUMERO 95 

Los costantes asaltos y despojos 
que por elementos extremistas se 
es tán llevando a cabo contra el Te
soro Nacional , requieren medidas 
urgentes que en lo posible los eviten, 
regulando severamente la compra
venta de objetos que tengan un va
lor ar t ís t ico e h is tór ico , de forma 
que los autores de los robos no en
cuentren facilidades para la venta 
de aqué l los dentro de E s p a ñ a o ex
po r t ac ión al extranjero y castigando 
con severas penas a los que, en com
pl ic idad con ellos, se presten a la 
adqu i s i c ión de objetos de la natura
leza expresada cuya procedencia sea 
sospechosa. 

Por lo expuesto, 

D I S P O N G O : 
Art iculo primero. Queda total

mente prohibida, hasta nueva orden, 
la compra-venta dentro de todo el 
territorio nacional de cuantos obje
tos muebles puedan tener un interés 
o valor art íst ico, a rqueológico , pe-1 
leontológico o his tór ico; esta prohi - ' 
b ic ión alcanza a los particulares y : 

entidades mercantiles que estén ma
triculadas para los fines del comer
cio de an t igüedades . 

Ar t ículo segundo. Aquellas per
sonas que desearen enajenar un ob
jeto de las carac ter ís t icas antes ex
presadas, d e b e r á n solicitar la corres
pondiente au tor izac ión para cada 
operac ión , de la Junta Superior o 
local m á s p róx ima , del Tesoro ar— 
tístico, a cuyo efecto p resen ta rán un 
escrito haciendo constar la clase del 
objeto, carac ter í s t icas del mismo, 
procedencia, fecha de la adquisi
ción, persona a quien lo enajena y 
precio. 

Las Juntas, previas las informa
ciones que estimeh procedentes rea
lizar, au tor iza rá o no la venta. 

Art ículo tercero. S i la Junta for
mara la p re sunc ión de que se trata
ba en un objeto de procedencia ile
gí t ima, p rocederá a su inmediata 
incau tac ión , solicitando el auxi l io 
de la autoridad c i v i l o mi l i ta r de la 
provincia. 

Art ículo cuarto. Toda persona 
que tuviera noticia de la existencia 
de un objeto de los comprendidos 
en este escrito, y ía sospecha funda
mentada de ser procedente de a lgún 
robo o expol iación, lo p o n d r á en i n 
mediato conocimiento de la autori-



dad c iv i l o mili tar m á s cercana, 
quien p rocederá a la inmediata i n 
cau tac ión del objeto, que será depo
sitado en lugar adecuado, dando co
nocimiento a la Junta local del Te
soro art ís t ico que corresponda y a la 
Comis ión de Cultura y Enseñanza . 

Art ículo quinto. Todo el que hu
biera adquirido un objeto de los de
terminados en el articulo primero 
con fecha posterior al dieciocho de 
Ju l io ú l t imo , viene obligado a po
nerlo en conocimiento, por escrito, 
del Gobernador c i v i l de la provincia, 
con especificación de los extremos 
relacionados en el a r t í cu lo segundo. 

Dicha autoridad, previa una i n 
formación escrita hecha sobre el 
caso por la pol icía gubernativa, re
mi t i r á dichos escritos a la Comis ión 
de Cultura y E n s e ñ a n z a de la Junta 
Técn ica . 

Art ículo sexto. Queda totalmente 
prohibida la salida de E s p a ñ a de los 
objetos comprendidos en esta dis
posic ión. 

Las Aduanas no pe rmi t i r án la sa
l ida de ninguno de ellos y p rocederá 
a la i ncau tac ión de los que se pre
tenda exportar, con la apertura del 
oportuno expediente que, una vez 
concluso, será enviado al Goberna
dor c i v i l de la provincia, a los efec
tos de lo dispuesto en el a r t ícu lo an
terior. 

Art ículo sép t imo. Los funciona
rios de aduanas a p l i c a r á n lo dis
puesto en el a r t ícu lo anterior con un 
criterio severís imo, procediendo a la 
i n c a u t a c i ó n a ú n en caso de duda 
respecto de la naturaleza del objeto. 

Art ículo octavo. Los que enaje
nen o pretendan exportar objetos 
comprendidos en este escrito sin el 
cumplimiento de los requisitos ex
presados y no pudieran justificar 
plenamente su posesión con anterio
r idad al día 18 de Ju l io ú l t imo, se
r á n estimados como autores de un 
delito de hurto y castigados con la 
pena superior en un grado a la se
ñ a l a d a en el a r t í cu lo quinientos seis 
del Código Penal, si no le correspon
de otra mayor, con arreglo a las dis
posiciones de dicho Código. 

Ar t ículo noveno. Los adquiren-
tes sin cumpl i r las prescripciones 
dispuestas en los ar t ícu los anterio
res, se rán castigados con igual pena 
que corresponde al vendedor. 

Sin perjuicio de dicha responsa
b i l idad penal, p o d r á n imponerse a 

los infractores de este Decreto mul
tas que oscilen de 100 a 100.000 pé
selas. 

Art ículo déc imo . Por la Presi
dencia de la Junta Técn ica del Esta
do se d ic ta rán las disposiciones per
tinentes para la ap l icac ión de este 
Decreto. 

Dado en Salamanca a seis de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO I H E R O 90 
L a legislación vigente previene 

que se facilite a pet ición de los inte
resados en una sucesión certifica
ción de lo que conste, en cuanto al 
causante, en el Registro General de 
Actos de Ul t ima Voluntad, instalado 
en Madr id . Ante las dificultades exis-
tenfes para adquir i r el documento 
expresado, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. Las certiflca-

cione del Registro General de Actos 
de Ul t ima Voluntad p o d r á n ser sus
tituidas, cuando se refieran a perso
nas fallecidas antes de 1.° de Ju l io 
del año actual, con una certifica
ción suscrita por el Secretario de la 
Junta Directiva del Colegio Notarial 
en cuyo territorio hubiera tenido el 
causante su ú l t imo domic i l io , expe
dida con referencia al Registro par
ticular q u 9 se lleva en los Colegios 
Notariales y con testimonio de una 
in formac ión testifical practicada an
te el Juez munic ipa l del ú l t imo do
mic i l io del finado, y si no fuere po
sible, ante el del lugar del falleci
miento, ante el del lugar donde es
tuviere la mayor parte del caudal 
relicto, ante el del pueblo donde re
sidieren la mayor í a de los herederos 
o ante el del en que residiere el que 
inste la información , por el orden 
indicado. L a in formac ión versará 
sobre si el finado otorgó testamento 
o testamentos, sus techas. Notarios 
autorizantes y Archivos o lugares 
donde se hal len los testamentos. Se 
h a r á constar que los testigos trata
ban al difunto y que son conocidos 
del Secretario, debiendo intervenir 
en otro caso testigos de conocimien
to. Tanto la in fo rmac ión como los 
testimonios que de la misma se ex
pidan, se ex tenderán en papel de la 
ú l t ima clase, sin que pueda exigirse 

m á s de cinco pesetas por toda clase 
de derechos. 

Art ículo segundo. No será nece
saria esa in formac ión para la decla
rac ión de herederos abintestato, si 
los testigos a que se refiere el a r t ícu
lo 979 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , reunieran las circunstancias 
antes indicadas, lo que se h a r á cons
tar en sus declaraciones. 

Art ículo tercero. Si la defunción 
hubiese ocurrido a partir de dicha 
fecha, será preciso a d e m á s una cer
tificación expedida por el Encarga
do del Registro de Actos de Ul t ima 
Voluntad, que funciona en la Comi
sión de Justicia de la Junta Técnica , 
referente a los datos que obren en el 
Registro. 

Dado en Salamanca a treinta de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Administración provincial 
Gobieroo cim de la HIIMI de Ledi 

Secretaría 

C I R C U L A R 

Aviso a los comerciantes 
Se pone en conocimiento de todo 

el comercio, y en especial de los es
tablecimientos dedicados a venta de 
ultramarinos, carn icer ías , fruterías, 
etcétera, que en el plazo improrroga
ble de cuarenta y ocho horas proce
d e r á n a pasar por las oficinas de 
este Gobierno C i v i l provistos de car
teles anunciadores de los precios de 
los ar t ículos que expenden, visados 
por la Junta de Abastos, para que, 
una vez sellados, sean expuestos al 
púb l i co en sitio bien visible de sus 
establecimientos, bien entendido que 
el incumplimiento de esta orden será 
sancionado con todo rigor, incluso 
hasta llegar al cierre del estableci
miento. 

León, 17 de Diciembre de 1936, 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 



a 
Administración de Rentas 

Públicas de la provincia de Ledn 
Impuesto de Alumbrado 

Todos los señores Alcaldes, sin 
excusa ni demora alguna, dentro de 
la quincena actual r eque r i r án , por 
papeleta duplicada (una para los re
queridos y otra que deberá ser remi
tida a esta oficina) a los propietarios 
de industrias de p roducc ión de ener
gía eléctr ica para el alumbrado pú 
bl ico y particular, a ñ n de que du
rante la primera quincena de Enero 
p róx imo soliciten del l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda, en instancia re
integrada con póliza de octava clase 
y un sello del Paro Obrero, el opor
tuno concierto para el pago del i m 
puesto del diez y siete por ciento du
rante el a ñ o de 1937. 

E n las notificaciones de requeri
miento se h a r á saber a los interesa
dos que transcurrido el plazo que se 
les concede, en caso de no solicitar 
el concierto, se p rocederá a su l i qu i 
dac ión mediante la ins t rucc ión de 
los reglamentarios expedientes de 
def raudac ión . 

Los señores Alcaldes a c u s a r á n re
c i b o de la presente, quedando ad
vertidos de la responsabilidad en 
«que incurren en caso de incumpl i 
miento o demora en el servicio que 
«e ordena. 

León, 15 de Diciembre de 1936.— 
E l Administrador, Manuel Osset. 

lelatnra de (tas Públicas 
de la prsvlncia de ledn 

Cédulas de citación 

Por la presente se cita y emplaza a 
D . Basil io García Prieto, peón cami
nero, en funciones de capataz, en la 
carretera L a Magdalena a Belmonte 
y vecino de Villasecino, en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
esta Jefatura en el plazo de diez d ías , 
al objeto de deponer en el expedien
te que se le instruye por abandono 
del servicio e incurso en lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 3.° del Decreto n ú m e r o 
108 de la Junta de Defensa Nacional , 
con el fin de determinar si procede 
proponer que la suspensión de em

pleo y sueldo que se le ha impuesto 
sea elevada a dest i tución definitiva. 

De no presentarse en dicho plazo 
se en t ende rá que renuncia a los de
rechos de ser o ído y formular los 
descargos que estime procedentes. 

León, 12 de Diciembre de 1936.— 
E l Ingeniero, Pío Cela. 

o 

o o 

Por la presente se cita y emplaza 
a D. Felipe Alvarez Robles, peón ca
minero, en la carretera de Tora l a 
Santalla y vecino de San Juan de la 
Mata, en ignorado paradero, para 
que comparezca en esta Jefatura en 
el plazo de diez días , al objeto de 
deponer en el expediente que se le 
instruye por abandono del servicio 
e incurso en lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del Decreto n ú m . 108 de la 
Junta de Defensa Nacional , con el 
fin de determinar si procede propo
ner que la suspens ión de empleo y 
sueldo que se le ha impuesto sea ele
vada a des t i tuc ión definitiva. 

De no presentarse en dicho plazo 
se en tende rá que renuncia a los de
rechos de ser oído y formular los 
descargos que estime procedentes. 

León, 12 de Diciembre de 1936.— 
E l Ingeniero, P ío Cela. 

— — • 

Comisión Depnradora l e í Hagislerio 
de la provincia 

E n cumplimiento de las normas 
establecidas en el Decreto n ú m e r o 66 
del Estado español fecha 5 de No
viembre ú l t imo y Orden de la Junta 
Técn ica del Estado de 10 de dicho 
mes, se ha constituido en esta pro
vincia una C o n r s i ó n encargada de 
depurar el personal de Pr imera en
señanza , en lo que afecta a su actua
ción durante los ú l t imos años y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 7,° de la Orden referida. 

E n uso de las atribuciones que las 
citadas disposiciones confieren a d i 
cha Comis ión, ésta dispone lo si
guiente: 

1.° Deseando la Comis ión actuar 
poseyendo el mayor n ú m e r o posible 
de elementos de ju ic io y resolver en 
cada caso con entera justicia, recaba 
de los señores Alcaldes de Ayunta-

i miento. Curas pá r rocos y encarga-
¡ dos de parroquias. Comandante de 
1 los puestos de la Guardia C i v i l y pa
dres de familia de los pueblos de la 
provincia un informe detallado y 

concreto acerca de la conducta pro
fesional, religiosa, social, particular 
y polí t ica de los maestros compren
didos dentro de la ju r i sd icc ión de los 
mencionados señores y con arreglo 
a las instrucciones que siguen: 

a) Los señores Alcaldes informa
r á n acerca de todos los maestros que 
ten ían escuela el 18 de Jul io en los 
pueblos de su Ayuntamiento. 

b) Los señores Comandantes de 
los puestos de la Guardia C i v i l infor
m a r á n de los maestros con escuela 
en los pueblos de su d e m a r c a c i ó n 
en la fecha citada. 

c) Los señores Curas pá r rocos y 
encargados de parroquia h a r á n sus 
informes con re lac ión.a los maestros 
de la parroquia o parroquias que 
tengan a Su cargo y c o m p r e n d e r á los 
maestros con escuela en las mismas 
en la fecha arriba indicada. 

d) E l padre de familia in fo rmará 
sólo de los maestros del pueblo de 
su residencia, y en cuanto a fecha, 
c o m p r e n d e r á los maestros con es
cuela en el pueblo el 18 de Ju l io re
ferido. 

No estando determinado por la 
Orden de 10 de Noviembre el padre 
de familia a que alude el a r t ícu
lo 2.° de esta Orden y precisando de
terminarlo concretamente, se dispo
ne que esta des ignación se haga por 
el Alcalde y Cura pá r roco de la ca
beza de Ayuntamiento, los cuales 
des ignarán un padre de familia por 
cada pueblo del Ayuntamiento, de
biendo recaer dicha des ignac ión en 
persona de reconocida honradez, 
moralidad, espír i tu de justicia y pro
bado patriotismo, 

2. ° Teniendo en cuenta la exten
sión de la labor que corresponde 
realizar a la Comisión aludida, se 
señala un plazo para la r emis ión de 
los informes antes citados, que ter
mina el día 31 del mes actual. 

Los referidos informes, según lo 
dispuesto en el apartado 2.° (ar t ícu
lo 2.°) de la Orden antedicha, tienen 
carác te r de obligatorios, circunstan
cia por la cual se recomienda la ma
yor urgencia en el cumplimiento de 
este servicio. 

3. ° Todos los informes serán re
mitidos al Sr. Presidente de la Co
mis ión Depuradora del personal de 
Pr imera Enseñanza . Instituto Nacio
nal de Segunda E n s e ñ a n z a . León. 

4 ° Con el fin de facilitar la labor 
de la Comisión, ésta ruega e n c a r e c í -



dametite a los señores que han de 
enviar los informes no se olviden de 
consignar en el margen del mismo 
el nombre del partido jud ic ia l , Ayun
tamiento y pueblo a que se haga re
ferencia en cada caso. 

5. ° Teniendo en cuenta la índole 
delicada de la labor que esta Comi 
sión tiene confiada y la necesidad 
de proceder con entera justicia, re
comienda y encarece a los señores 
informantes la absoluta veracidad 
en los informes, respondiendo siem
pre a la realidad de los hechos y a 
lo que en conciencia y en justicia se 
deba decir. 

6. ° L a Comisión, en vir tud de las 
facultades del a r t ícu lo 2.°, pá r ra 
fo 3.°, c o m p r o b a r á la veracidad de 
los hechos, y si lo cree conveniente, 
amp l i a r á los informes desplazándose 
algunos de sus miembros a los luga
res donde desempeñaron cargos los 
maestros, actuando dichos miem
bros como convenga en cada caso. 

7. ° Los maestros de la provincia 
se a b s t e n d r á n de hacer gestión algu
na hasta que la Comisión les comu
nique el pliego de cargos que previe
ne el a r t ícu lo 3.°, el cual será formu
lado por la Comisión si así lo estima 
procedente. 

8. ° L a Comisión, en vir tud de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 2.°, reclama
rá de las Autoridades, Centros y per
sonas los informes que estime con
venientes en relación con los fines 
propuestos. 

9. ° LÍ» Comisión r ecaba rá los da
tos necesarios de las Autoricades 
competentes para la de t e rminac ión 
de los Ayuntamientos y pueblos de 
zona no liberada a fin de proceder 
en consecuencia. 

León, 11 de Diciembre de 1936.— 
E l Presidente, J o a q u í n López Ro
bles.—El Secretario, Marcelino Re
yero. 

AÉBiBistración mmípal 
Ayuntamiento de 

Sahagún 
Confeccionada la ma t r í cu l a i n 

dustrial de este Ayuntamiento para 
el año de 1937, queda expuesta al pú
bl ico en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento por el plazo de diez días, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Sahagún , 1 .° de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Ju l io Cuenca. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Este Ayuntamiento, de conlormi-
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 499 
del Estatuto Munic ipa l , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el año próxi
mo de 1937, cuya lista se hal la de 
manifiesto en la Secretaría munic i 
pal, a d isposic ión de los interesados, 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentarse en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia las reclamaciones q u e sean 
justas. 

Vil lamandos, a 14 de Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, Rafael de Paz. 

iiíisIraiíÉ É justicia 
Juzgado municipal de Carrizo de la 

Ribera 
Don Santos Llamas García, Juez mu

nicipal de Carrizo de la Ribera. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l seguidos en este 
Juzgado, recayó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva,son 
del tenor siguiente: 

«Sentencia .—En Carrizo a diez de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y seis.—El Sr, D . Santos Llamas 
García Juez munic ipa l de 'Carrizo, 
habiendo visto por sí el presente j u i 
cio verbal c iv i l seguido en este Juz
gado, siendo demandante D. Vic to r i 
no F e r n á n d e z San Martín, mayor de 
edad, casado y vecino de la Magda
lena, en represen tac ión de la Socie
dad Aux i l i a r A n ó n i m a Hulleras Car
men, y demandado, D. Francisco 
Alonso López, en r ec l amac ión de 
seiscientas noventa y nueve pesetas 
con veinte cén t imos , siendo este últ i
mo, vecino de L a M i l l a del Río. 

Fal lo : Que debía de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
D . Francisco Alonso López a que al 
ser firme esta sentencia pague a la 
entidad demandante o en su repre
sentación, al D. Victor ino F e r n á n 
dez San Mart ín , la cantidad de las 
seiscientas noventa pesetas con vein
te cént imos , m á s las costas y reinte
gros de este juicio. 

As i , por esta m i sentencia, que se 
notificará en forma a las partes, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Santos Llamas,—Rubricado.» 

L a anterior sentencia fué publica
do en el día de s^ ' /,'>Mrw,/v'r""/Wi'v 

Y para remitir . 
de la provincia a 
notif icación al d( 

Alo; l-V -BVa rica K r o 
ESPECIfllMOVll 
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12,25 ptas. 

Don Santos Llamas García, Juez mu
nic ipal de Carrizo de la Ribera. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l seguidos en este 
Juzgado, recayó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente: 

«Sentencia.— E n Carrizo a diez de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y seis.—El Sr. D. Santos Llamas 
García, Juez munic ipa l de Carrizo, 
habiendo visto por sí el presente j u i 
cio verbal c iv i l seguido en este Juz
gado, siendo demandante D. V ic to r i 
no F e r n á n d e z San Mart ín , mayor de 
edad, casado y vecino de la Magda
lena, en representación de la Socie
dad Aux i l i a r A n ó n i m a Hulleras Car
men, y demandados, D. Francis
co y D. J u l i á n Alonso López, en re
c l amac ión de seiscientas ochenta pe
setas con ochenta cén t imos siendo 
estos dos ú l t imos vecinos de L a M i l l a 
del Río. 

Fal lo : Que debía de condenar y 
condeno en rebeldía a los demanda
dos D. Francisco y D. J u l i á n Alonso 
López a que al ser firme esta senten
cia, paguen a la entidad demandan
te y en su represen tac ión al D . Victo
rino F e r n á n d e z San Martín, la canti
dad de las seiscientas ochenta pese
tas con ochenta cén t imos m á s las 
costas y reintegros de este ju ic io . 

A s i , por esta m i sentencia, que se 
notif icará a las partes, juzgado, lo 
pronuncio mando y 
Llamas.—Rubricad 

Y para remitir a l 
de la provincia a fi 
notif icación a los d> 
des D. Francisco A l 

firmo.—Santos 

J 'OTUivfi 
izo a 
vecier 

helado. 
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